
Sesión i 5.8 extraordinaria en Jueves 11 de Dicibmbre de 1930 
(ESPEOIAL) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO: 

1. Continúa la discusión del proyedo sobrE 
"x portaeión agrícola. 
Sí:: s.uspende la sesión. 

2. _-'1.. segu1lda hora continúa la discusión 
\lel proyecto sobre e~portación agríco
In. y queda debpachado. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asií'tieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Barros B., Alfredo. 
Barros J., Guillermo 
Bórquez,Alfonso. 
Cabero, Alberto 
Oarmona, Jua.n L. 

Da.t\tn&Il, Pedro Pablo. 
Echeniqne, Joaquín. 
GonzAJez O., Exequiel. 
iGutiérrel, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 
Korner, Victor. 
León Lavin, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Medina, Remigio. 
Núfl.ez, Aurelio. 
OCl1agavia, Silvestre. 
Piwonka, ¡Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
ROdríguez M., Emilio. 
SChürmann, Oarl08. 
Villarrloel, Oarlos. 

y el señor Ministro de la Propiedad 
Amtral. 

ACTA APROB.ADA 

Sesión 13.a extraordinarila, en 10 de Diciem
bre de 1D30 

Presidencia del s$ñor Opazo 

Asistieron los señores: Azócar, Barros 
Jara, Bórquez, Cabero, Carmona, Dartnell, 
Echenique, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, 
Korner, Lyon, León, Letelier, Medina, Nú
ñez :Morga do, Oyarzún,Piwonka, Ríos, Ro
dríguez, Schürmann, Urzúa, Villarroel y el 
señor Ministro de la Propiedad Austral. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 11.a, en 9 del a~ctual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (12.a), en 
10 del presente, queda -en Secretaría, a dis
posición de los señores -Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. . 

ORDEN DEL DIA 

Oontinúa la discusión general, que quedó 
pendiente en la sesión de 9 del actual, del 
proyecto ,de ley aprobado por la Cámara 
de Diputados, en el cual se crea una Jun-
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ta de Exportación Agrícola, para el fomen
to de la exportación de los productos de 
la agricultura. 

Usan de la palabra los señores Hidalgo, 
Carmolla y Piwonka. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate y 'con la l,a1abra el señor 
León LavÍn. 

Se leyanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta del siguiente mensaje de 
S. E. el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

'rengo el honor ele solicitar yuestro 
acuerdo para acreditar al señor clon Luis 
Orrego Luco como Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario en :JIisión Espe
cial, encargado de representar al Gobierno 
de la República en las festiyic1ac1es elel Cen
tenario de la .Jura de la Constitución del 
Uruguay. 

Santiago, 11 de Diciembre de 1930. -
C. Ibáñez C.- Manuel Barros C. 

DEBATE 

Orden del Día 

1.- FOMENTO A LA EXPORTACION DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS 

El señor Opazo (Presidente) .-- Se va a 
proceder a dirimir el empate que se produ
jo por dos veces en la votación de la sesión 
matinal, votación relativa a la indicación 
para volver a Comisión el proyecto sobre 
primas de exportación a los productos agrí
colas. 

El señor Piwonka.- Pido la palab:'e. se
ñor I'resicl ente. 

El selíor Opazo (Presidentc).- Cr,': el 
ascntimirnto elel Senado puede usarle la 
nalabra el señor Senador. 
- El seíior Piwonka.- He presentado a la 
consic1erélción elel Senado el contraproyecto 
en que concreto la ayuda del Gobi,orno a 
los a ~rl'i en Hores y prod uctores el e trigo, 
TlOrqne rstor convencido (le que con las dis
posiciol1rs que contemplo se protc",o en 
forma inmediata y efectiva, ~ino a todos, 
por lo menos él la inmensa mayoría ele los 
Ag'j'icnltores elel TlalS, y, porque también p"

toy 'co11yen('iel0 elr que el prorecto e)Jyiado 
p01' el Ejecutiyo ~~ aprobado por la Cáma
ra (le Diputados, no dará los resnltac10s que 
se l'speran. Ese pro~'ecto es, en mi sentir, 
un yolaelor (le luces, la manifestacil:J1l de 
llll buen deseo ~. nada más. 

-:\0 lig'o a la suerte que puedA correr el 
contra]!ro~'ecto que he prespntac1o, ningún 
~l'l1timiento c!r amor pl'opio: apJ'ouildo o re
chnado, srgniré cre~-enelo haber cnmplido, 
en la mcchela ele mi ca]!élcidac1. mi deber 
il1llerel1tc al 'cargo CJue c1esem]1eño. procu-
1'a1Hl0 (¡Ul' lils lr.'~es qne se dicten sean efi
cientes .'- cxpeclitils en su aplicación. 

Recollo;:CO que rs de urg'encia la aproba
ción ele Hll l)]'o:,,~ecto Pl1 qne se crmtemplen 
]1rimas a los productos de b agricultura 
que se exporten. ~~ por este motil'o mr ,"oy 
a ]wrmitir l'ogal' a los sefíores Srnadores. 
que formularon inclicación para (Ille este 
]lro~-edo yohiera a Comisión. qnr Se desis
tan dr ella; y, a ohjeto de a Yill1ZéIl.' mú, rá
pidamente en su clis'cusión, formnlo indica
ción ]Jara yotar JH'eviamente las ideas fun
c1amentales (liyergentes, la lwincipal dI' la.3 
('na les es ésta: ¡se ac€pta legislar sobre 
proteC'C'ión general a la agricnltura o sola
mente a los productol'es de trigo 'f 

A ceptada una u otra idea, se tomaría. se
gún el caso, como base de la discusión el 
proyecto aprobado por la Cámara de Di
putados o rl contraproyecto que he tenido 
el honor de presentar. 

El señor Opazo (Presidente).- El Sena
do ha oído la indicación formulada por el 
honorable señor Piwonka. 

En discusión la indicación. 
El señor Barros Jara.- Está en ,Jiscu

sión el proyecto presentado por el G0bier-
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DO Y ,~.nl'obado por la Cúmara de Diputado!>, 
qlk ('c,ncede primas a todos los productos 
(lnl' ",. exporten, cosa claramente c1etermi
mula di él. 

.. c\.hnl'il bien, L por qué de antemano yamos 
a ; ,('1'2l' en duela la marcha que pueda te
nel' :'11 el Senado este proyecto? En este 
l'hilLTc, se han dejado oil' la,; yoces de va-
1'in;; (lpo..,ito1'es a diversas disposiciones con, 
teni·las en él: pero no 'contra la totalidad 
dd ;'c·nyecto. 

.. ~ m~ me parece con vcniente primar a to-
60.-< ;üs productos de exportación, porque 
pr·_"¡:i-..amente el trigo es uno de los artícu
los '2ue no necesita amparo o ayuda, sino 

-:el'l1linada situación; los 4, 5 o 6 años 
ser que en uno el precio de eXIlorta

ci(,ll ,~a superior al de consumo. 
D·, irlanel'a, pues, que la esperanza de los 

ag'l':cul tares es que este proyecto se refie
ra <i :o(!os los artículos que produ'cc la agri
cuItn:':!. Pl'OCec1el' en otra forma sería como 
no legislar sobre la materia; por eso yo 
~o~- l~:' opinión de que se siga la discusión 
ele est,· proyecto tal como estaba iniciada, 
o S"e" que se apruebe en general y se dis
cut,~, en particular, como lo ha hecho la 
H'Jllí,rii tIc Cámara de Diputados. 

El sl·ñol' Opazo (Presidente).- ¿ Hetil'a
ría ,"i ~t,¡jOI' Hida!g'o su indicación? 
E~~eñor Hidalgo.- Estoy cOllven'cido de 

]a in,'úcacia, del proyecto, que, como lo he 
dicho, ~ól0 beneüelarú a unas cuantas ca
sa" cnmerclales extranjeras.; ]Jero si se tra
ta de fayorecer la exportación de algunos 
al'tÍc'u:os cuya importan'cia es, a-mi juicio, 
lllll~- gTandc, y después ele las observacio
nes '111" he oíüo a los honorables señores Pi
wonka ~- Barros Jara, no tengo ll1conve
lliente en retirar mi indicación. 

E~ seílol' Opazo (Presidellte).- Hetirada 
la indicación. 

Procede, en consecuencia, yo1<n' la in(li
ca ('i(1]1 (¡el honorable sei"íor' Piwonka. 

El sélior Secretario.- El honorable señor 
Pi,HJllka, ele a'cuento con el artícnlo 73 del 
Ref'lanlt'l1i o ha solicitado (l11e se yote por 
ideas: es decir, si se limita este proyecto al 

sohnnente, o a tOl1os lo~ j!rc,cluctos 

E' ~.·l-I()J' Opazo (Pl'eSi([211Ü') .-- En YO

t;:r'~'" [;l 1nr1icaciúll del hOl]oral¡le .,;<'!íOt' 
Piv.-r"!],a. para yojal' el pro;nl'to 1101' ideas. 

Votada la indicación, resultó desechada 
por quince votos contra siete. 

El se!íol' Opazo (Presidente).- En (;011-

sculcm·iil, [JOI1Q:O 2ll discusión el artículo 
1, o del 1'1'o¡,-edo ele la' Cámara de Diputa
dos. 

El señor Secrütario.- Dice así: 

".\l'l íelll () 1.0 e léase UIla J unta de Ex
portar·ión .A,~]'ícola, que se comipondrá de 
ci 11 eo mi cm brüs designados por el Presiden
t~ de la Rellública, en la forma siguiente: 

a) Uno de Ulla terna formada por la So
ciecbcl ?\acional de Agricultura; 

b) Otro ele Ulla terna formada conjunta
mell;(, per la Soc-iedac1 Agrícola del Sur, y 
TlOr la ,Socil'idad Cooperati\-a A!grícola de 
Te11luC'0; 

c) Otro (le una terl1'i formada por la So
ciedad Agrírola y Ganadera de Osomo; y 

el) Los dos últimos deberán ser: un fun
cionario ele la SUlHeCl'etal'ía ele Agl'ieultu-
1''' :: 1111 tl111cional'io ,le ]a SuhseCc'2Ü¡J'ía ele 
C:olll1?re io . 

En caso ae que las instituciones agrícola; 
a que se rc[j eren las letras h) Y c), se fusio
naren con la Sociedad )Jacional de Agri
cultura, las ternas d~ que tratan estas le
tras se formarán por 10sc1irectorios loca
les ele: la 1111e\"a institución, de manera que 
queden representados los intereses de las 
diH'J'sa" ZOIl[lS productoras. 

Los miembros d2 la Junta durarán un 
año ('11 sus L\luciones y podrán sel' reelegi, 
dos. 

La ,Junta cll'.g'irú un presidente y será se
tretl1rio permanente de ella 21 funcionario 
que representa a la Subsecretaría c1e Co· 
mereio. 

La .hmta scsionará con un ,quórum de 
t)'('s (lr SllS miembros; y los acuerdos sólo 
por'lr[lJl ac1optal'S2 (''011 el yoto favorable de 
uno (le los funcio:wrios del Estado, cual
([Uiel'a C]1lC' sea el número de los concurren
tes. 

Cada mieJ1lhro de la Junta tendrá una 
rrmuJll'Y'aei6n de cintuenta pesos ($50), 
liOr 'iesión a que asista y no podrá 2xeeder 
dé rloce mil [lesos ($ 12,000), el total iíl1Ui¡] 

de la remnneración de un miembro". 
El sriíor Azócar.- En la sesión de esta 
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mañana manifestaha que la fijación de las 
primas se entr81ga al propio gremio de agri
cultores, y que esto no me parece conve
niente, porque éste es un problema comple
jo: las primas a ~dJet,e,rminkldlo ,producto 
pueden convf'nirles a los agricultores y l3er 
inconvenientes para el país, 

Además, a quien le corresponde dirigir 
la economía nacional, es al Presidente de 
la R.eprública; luego es iS. E. quien debe 
determinar los productos que de,hen pri
marse. 

l, Qué es lo que conviene al país ?-Es el 
fomento de los cereales, de las leguminosa:>' 
° de las frutas ?-Eso es lo qne debe resol
ver el Gobierno, previo el estudio del caso. 

Dentro de la Sociedad Nacional de Agri
cultura, como dentro de la Sociedad Á!\¡grí
cola del Sur, puede estimarse que lo que 
le conviene, es el fomento ,de los cereales, 
porque ellas miran el interés particular de 
los component2s de dic'has instituciones. 
Katuralmente, con esto no pretendo hacer
les ningún carlgo. 

En el presente caso, el Presidente de la 
República debe t211er siempre mayoría en e] 
seno de la Junta de Exportación Agríicola, 
ya que él debe fijar los rumbos de la po
lítica de exportación que convenga al país. 
Esto no debeqnedar sujeto al interés Je 
los a'gricultores sino al de la Nación, 1'2-

presentada por el Jefe del Estado. 
Por lo demás, hay el pr'pceüente de la Ca

ja de Crédito Agrario, de la Caja deCré· 
dito 1\hnero, cte. 

De ahí que me: llemúta modificar,-y en 
esto manifiesto que tengo confiailza ,m la 
¡¡CCiÓll del Gohierno,-la composición el,' la 
Junta. Formulo, j)UC~, indicación petra que 
ésta se componga de siet; miE'll:l'hros desig
nados por el Presid2nte de la HepúhJ.i.·a, en 
la siguiente forma: 

a) Un presidente designado por d Pl'csi
drnte ele la Repúhlica; 

b) Otro, (le una terna forma,J,:\ por la 
Sociedad Nacional de Agricultura; 

c) Otro, ele una terna formada eon;j1.mta
mente por la Socipclad A'grícola del Sur y 
por la Soeieebel Cocppr~1ti\-a Agrícola de:' 
'1'emur~o : 

tl) Ot'ro. de nna terna formada por le! 
Soeiedacl Agríeola y Ganadera dE' Osomo; 

e) Otro ele una ternafol'mada por d Di
rectorio de la Caja de Cr,édito Agrario: r 

:f) De dos ele la libre elección del Pr,:si
dente de la Re'lJúlblica. 

Esta idea la propuse en la Comisi'Jl: de 
Agricultura, cuando era miem:l1rO de elb. 
Una disposieión análoga existe 2n otras or
ganizaciones similares a la Junta d,' Ex
portación, que entregan al Primer ~Iallc1a

tario todo lo relaC:lonado COn la política 
que debe seguirse l'esipecto al eréc1ito. Como 
él Presidente de la ,Junta, es el Cj1.1 C" t~ellC 

mayor influencia en ella, y debe da!' las 
concepciones dircctl'il:cs, debe ser c1é"~üma
do para el cargo directamente pOt' e1 Pr.e
sic1ente de la RepúLlica. 

He incluído ("n el rJiredorio de la .Junta 
a un representallte ele la Caja ele Cl'rriito 
Agrario, por la importancia que :olla tieJlc 
en el fomento ele la agricultura, a cuyos 
intereses está íntimamente ligada. 

El representante de la Caja de Cr.~(1ito 

Agrario ('11 la .Junta, podrá c1c'cirle a los 
(1 gricultor2s: yo lel' doy crédito para que 
ustrdes desarl'ollen tal o eual prodm·,·i6n, 
hagan tales o cuales siemhras o plant:lcjr;
nes, porque, para éstas pI'oducciones s,~ ,'an 
a pél'g-ar primas por la ,Junta de Exporta
ción. A~í, tamhién, a~-üdaría a la ln1101' que 
desarrolle la propia ,Junta. 

En la composición de la ;Junta fj2U1"'i!1 

en ('] ]Jl'oyPc-to de la Cámara dr Diputa
dos. un funcionario de la ISubsecretaría ele 
.\gricl1ltura y un funcionario de la "uhsf'
('retaría elP Comercio. Yo propongo dejar 
(,sto.~ directores a la libl'e pleceión el"] 1'1',,
sidente de la República. 

Si S. E.. quiere nombrar a esos fnllciOllil
rios, que lo haga en buena ,hora: sé C¡Uf' tan
to el Snbsecl',:tario de AJgTicultura como el 
de Comercio, son personas muy C'lpacr's y 
preparadas para deseml'efiar el Cili'!tO de 
llliembros de la ,Junta. Pero bien pnerh' <;11-

eedel' qné' estos actuale,s funcionarios deja
J'all sns pue'ito'l en 10'0 ~Iinistl'rios ,\' qne 
Sll'S reemplazantes no tm'ieran las mismas 
condiciones de eapacidad ;.- efieielleia para 
f0rl11ar parte de la ,Junta. Por eso ]1e creí
do cOnnni211te no poner 'Pie forzado al 
Presidente de la Repúihlica pal'a la (\('8ig'
nación de los dos últimos, y de.iarlo~ il la 
libre eleeeión del .Tefe ¡lel Estado. 
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m señor Opazo (Presi(;lente).- En dis
cusión la indicación. 

El s2ñor Secretario.- IE~ seño.r SchÜr· 
l11!lnll ]1<1 formulado las si.guientes indica
Clones: 

1. Agregar e11 el Íncisco 1.0,deslmés de 
la palabra inicial "Oréase ... ", la frase: 
" ... pOl' el término de un año ... " 

:2. Substituir la letra 'd), por la siguien
te: "el) Dos agricultores, de libró) elección 
(1e] PrC'sidente de la Repúblic'a". 

"Asesorarán a la Junta un funcionario 
de JaiSubsecretaría de Agricultura y unO 
de la SnhsecrC'taría el e !Comercio, que no 
tcndrán voto en sus aeuc'l'dos 'o resolucio-
11('S". 

3. Suprimir el inciso 3. o, que dice: "Los 
miemhros d2 la Junta durarán, etc." 

4-. Suprimir, en el penúltimo inciso, to
da la parte final, desde d011de dice: "y 
los acuerdos sólo podrán._ adoptarse, etc." 

5. En el inciso final, J'educir a 3,600 pe
sos anuales el máxtmo de la remuneración 
de cada miembro de ]a Junta. 

El "eñor Torreblanca (Ministro de la Pro
pieda'd Austral).- Decseo manifestar qUe 
S. J<;,. el Presidente de la República está. 
Hano a ac-rptar quc ]a .Tunía se componga 
de tres l'2'lWesentantes de las entidade,s a 
que el proyecto se refiere y que los dos 
últimos sean de su propia elección, sin el 
pie' forzaclo de que pertenezcan a las Sub
;;ecretarÍas de Agricultura y de Comercio, 
sin perjuicio de que éstos puedan ser lla
llllldos a ilse,sorar a la Junta, pero sin for
mar parte de ella. 

Se funda S. Ei.el Presidente de la Re
pÍlhliC'a para pensar así, en que los funcio
narios de las Subsecretarías de Estado no 
son fnnrionarios ejrcntiyo;;. por decirlo así, 
sino que son suhordinados, son jefes inter
nos ele la ofie ina del 31:inistcrio, pero 110 

tienen ni -pu2den tener independencia a1-
¡l'lma. Si así no fuera, se ten'drían dos Mi· 
nisÍl'Ofl: .pl titular y el Subsecretario, espe
eje de ]\'[ini"t1'o, si así puedc decirse, sin 
representación oficial directa ni responsa
bilidad algnna del Gobierno. 

En c~mhio, dejando esas designaciones a 
la libre elección elel Presidente de la Re
llúbli(·¡¡, esos dos miembros d~ la Junta po
([rían S.(." agricultores de reconocida como 

petencia, o de competencia especial en otro 
orden de actiyjdacl~s. útil en el seno de la 
Junta. eomo conoeimienltos bancM'ins. co
mercinles, legales, etc. 

Tamlbién acepto la idea de que forme 
par·te de esta ,Junta un c1irect'or de la Ca 
ja ele Crédito Agrario; yo mismo lo había 
propuesto, p2l'0 se objetó la idea. 

El señor Bórquez.- Aun desde el punto 
ele vista de la economía, sería cOl1yeniente 
que tuviera a su carlgo este servicio, la Ca
ja Agraria. 11 fin de no pa'gar una nueytl. 
organización. 

El s~ííor Azócar.- La indicación que he 
formnhc1o, es análoga a la del hmlOrable 
señor Schi11'mann. y que acepta el señor 
:Jfinisíro. 

El señor Torreblanca (:\finistro de la Pro· 
piedad Austral).- Estoy ele acuerdo tam
])ién con la de Su Señoría. 

E.Jsriior Azócar.- En tal caso. llarJl'ía 
que modificar el proyecto, haci:mdo qne el 
quórum para que la Júnta sesione, sea de 
4y 110 de tres miem]¡ros. ra qUf' estaría 
compuesta de 7 personas. Además. señul' 
Presidente, suprimiría la remuuel'ilción. 

E~ señor Torreblanca (::\linistro ele la Pro
piedad Austral).- También he sido parti
dario ele esa supre8ióll, señor Prpsidente. 
Pero en una conversación con S. E. el 
Pl'('srclent2 ele la Hepúiblica. a la que ~c 112-
lIó presente el honoraihJe señor B6rquez, 
S. E!. manifestó ser C'ontrario a la gratui
llad de las funóonrs púhlicas, y por e3e 
moti,~o ;;:e fijó 11na remuneración de 50 po
sos por s'esión a los mielTIlbros de la ,Junta. 

El seÜOl' Barros Jara.- Señor Presiden
te, yo estaha eOH la palabra, 'Y yeo que las 
interrupciones no me dejan continuar. No 
digo nalda resp?eto a que el señor ~Iinistl'o 
pueda interrumpirme; pero los señore8 Se- • 
nadores intel'lvienrn sin la venia de la :\Ie
sa, y así el de,bate no está claro. 

iEl señor Opazo (Pr2sidente). - y () nO 

puedo nelgal' al señor Ministro el derecho 
que tiene para aceptar interrupciones. 

El seiíor Barros Jara.- Yo 11e "isto du
rante la di~cusión dr rste pro'yceto. ,,11 la 
presente sesión, algo realmcnte extl'il 01'dina
rio r quc no había vist'o jamás: Sr han he
CRO interrupciones incesantes que illllledíall 
seguir el hilo de la discusión. 
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Las ohserYilciones que se hil]1 hec]¡o no 
1HUl ~jc1u tom~das para nada é>ll ~nentu, ~; 

se ha :1JprruUlpido en una forma vel'dade
ramellU increíble. 

El s\,iloY" Opazo (Presidente).- Su Se
ñorí,'\ ;"'<"1(\111a (.] cumplimiento del Reglil
ment0 ~- la :JL'sa lo hará cnmplir rstricta· 
mrn1(', 

El seGo;' Barros Jara,- Esa rs lu únicii 
manrJil ,J(~ po(l,~l' marc:hal'. ~\l1nque el se
ñor :U:l1istl'o quiera c]r'jar q1ll, se le Ínte
rrU1111H!. t'S necesario imIJ2cl.ir qne esto dl;

g~nel'r Pll un ~bnso. 
El ,(1;01' Torrebhnca (..Hin¡,;iro de la Pro

piecla rL _'\nstral).- Por mi parte, 11a,bía ya 
tel'nlil,C,clO y (lejo la pab:ll'a. 

El "'leo)' Barros Jara.- Hace bastante 
tiell!}1(' (¡u('l1('l)lO~ 2staClo lwtallanc10 para 
eOllS('~'11i,' la i\]Jrobación de este proyrcl0. 
cuy" ,~i"cn.,iún se está drmo]'andc en CO:1-
clicio!,t" 1 nl(" r sr está moLlífiC[ll1(10 en tal 
fOLlUl íf1l." resultará a1g'o completam:mir 
c1is~i1¡l, ,lel que fll~ clnhrr¡'[lllo por los té('
nieG,.; ']"1 :\IinistC'l'io de Fomento, por los 
di]'u~tOPf< (1(' la Soeicdac1 Xacional c1e Agri
CUltll ,'-" p~)r 01 ras personas muy compe
tC11t,,,-, (]] (,()I1c1¡l:ioD~s qne )1 o e1L'ía' decirse' 
que p'L',L a casi l1Crfecto. 

('Olll"l1zC\rf. ]lO!' (lr(·j], (/1[(' ~(' ha ]¡('(·]¡o la 
Ob'iI'l'Y,1I'¡()]1 (1r q\\l' lo~ agl'ic\l1tor('1' acor
c1al'(¡il ('I1::1r, sniín los 111'O(1\lC'tos Cjue (1ebe
rú ]li'illlnr-;e, Y IlO es así, pOl'Cjll<' c'] llro~-edo 
el;¡ al Pl'rsidf']ltl' ele la Hl'pl¡hlica las llliís 
extrnol',lillal'ias faclI1t<lcl('s. pllrsto lIne bao;ta 
CJl!e 11110 ell' los Sllhs('c1'rtar:o'-.; IJUl' fOl'lllill1 
part" di' 111 ('olllisj(lJi o .TnnLI. 'ir 0l)OIlg'a a 
l1!la P;'Ollosi,·ióll ,1(, e,la llaturaleza. pata 
ClUI' )10 "e jlllrela hac:er nalla, Yo no sé quf. 
puC'(le (lar 1Il1fl mil.\·O]· facultad ;1 11)1 fnn-
clOl1ario_ 

i r'ómo ~e diec'. en1onr.os. Q110 los agrieul-
• lores YFlll a trner clerecllO ,le escog2r ellos 

mismos j mnt0'l'ias que:' c1e·lwn primarse y 
que 1);l,1a esto para qlle dehan primarsc? 
Esto ('S S'_lPoner C1UC lo:;; agri rmltOl'2S hal"Í:w 
lo CJl1f' ~(, les oC 11rriera. 
E~ ]wf'c·iso ]'cC'oúlar C)11e el Go11ie1'1lO 11['

ne r10s ~nhs('eretarios como representantes, 
:: (,0,)10 (li~o, h,~~tn Cjlle '1110 solo dc c11oo: sr' 
oJlomta a una proposición para CJue nada 
pueila hacerse. 

El p"típulo 12 clíe3P como sip:ur: 

':'..1't. 12. El Presidente de la Repúhliea 
die-tnrá, dentro elel plal':o de spsenta días, a 
contar desde la fec,ha de la promulgación 
d~ la j)resent0' ley, un l'e'g'lamento para su 
aplicación, el que determinará e'81peC18.1-
mente los lll'o(lnctos qncpodrán ser fayO

l'eeidos C'Oll el pago cle prlmas y la forma 
('ómo la ,Junta (lp Exportarióndpherá T0'n, 
c1ir l:¡s cnentns a lit Gontraloría General. 

« Qnrr1a. asimismo, faeultado r1 Pl'esid2,1-
tr de' la Repí¡hlica. para dictar los c1pc~rdo;.¡ 
reg1:1ll1rlltarios .qne 111O'difiquen el Arancel 
Ac1nnnrro. ele aenprc10 con lo dispuesto en 
p] artíen10 9. o ." el reglamento, para adop
tarlo 11 1:1s n?cr~ie1ac1cs comerciales del mer
rarlo illtrl'no''-

Yo no &\> que sC' 11ueda ir má" lrjos: rl 
Pl'C'sirlellj(' dr In Repúblicil en persona es 
el qnr ya a indic-ar las p,rimas. 

El spfí 01' Piwonka.- De acundo Con (01 
1'2Qlarnento qnr Se clirte. 

El scíior Barros Jara.- IJa ohserv:lc-ión 
que' se ha 1Iec110. es que los a,grieultorcs 
arol'rlarán lo Cjnr estimen conyeniente par;] 
ellos, ~- :-0 so"trll!:ro qlle el Prrsírlcnf" de la 
Rr']1(¡hlic-:1 "st:lrá reprrsc'ntndo aquí por lo,; 
Snhsr(J'd!ll'io~ (1r Estctelo, r bastar4. que l1110 

de ello,; se oponga a cUfllqcüer acuerdo, pa
l'a qU? él 110 se lleve adelante. 

¡Se aicC' tamhifnque Se dictará un l't'Q'la-
111('nto )' Cjur en 61 sr rlrtenninarán los n1'O
(luctos Cjnr p11('cl('n ,el' favorecidos. De 'mo
do que rstá 11111'Y lejos d2 la vl:'l'dad la afir
mación ql1r se hace, ele que serán los pro
pios agTiC'lllto]'rs los que se aeorClarán las 
primas. 

que'ría llamar ln atención a una indica
eión qclr se ha formulado ~' que me sor
prende 2xitraol'dinariaú1rnte, pfll'a que sr 
cree esta ,Junta por un año. En tal C8S0, ca
,,¡ 110 yalelría la ]wna que estuviéramos 
ornpanclo el tiempo en eSla discusión, P01'
qne rn llll año ni siquiera puede pensarse 
en lo qn:, sr ya a 11aeer. Los arrienc1o~ 
ngrí,r.olas sr 11a('en por nrl.cve años; el p1'1-
\(0 el e los préstamos 8P ha cOl1se(g'uido ele
yarlo a 4 :' 5 años ¡y nquí creamos una 
,Tnntn ]101' nn año f Más Y11e no hacer lin
da. 

Los conÍl'atos (le arriendo que terminan 
en ] 9(1O y 193,1. S2 l'cnoyarán o 11Ó sc''''ún 
se c1e"'pnche o no "sta ley, porque l~s a;n-
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tlultores selgmran trabajando con este am
paro; sin él, abandonarán el trabajo. 

Las personas que conocen los problemas 
de la aigricuHura se dan cU'~ntH de lo que 
ocurre. Aquí -Uo se ha ha.blado sino del 
trigo, como si este fuera el punto princi
pal. Entr~ tanto, no se trata de eso, sino 
de primar al trigo, nada más que con el 
ühjeto de que se siembre lo necesario para 
el consumo del país; jamás se ha pensa
do en exportar. En cambio, tenemo,s la 
avena, los vinos, la fruta, las arvejas, la 
cebona y mil otros pro:ductos ¡que necesitan 
ayuda, porque estamos en el último rincón 
del mundo... Si estuviéramos Ulbicados a~ 

lado de un gran mercado de consumo o en 
el c~ntro del mundo, estaría nuJJY bien; pero 
estamos situados en el último rincón del 
mundo, tal como se encu21lÍl'a Australia, 
con la diferencia de que ese país cuenta 
eon la marina mercante inglesa para la ex
portación de sus productos. 

Ell proyecto en discusión ha sido bien e·s
tudiado y si se modifica en la forma qu:;) 
Se pretende, significaría echar por tierra to
do lo que se ha heclho, pues no iríamos a 
aprobar las ideas que se ha,bían estUldiado 
y que eSTleran los agricultores qL1!~ se aprue
ben, sin'Ü ideas enteramente distintas. 

Si yamos a hacer regir esta ley por un 
año, me parece más conveniente no apro
barla, p2rmitiendo ¡que los agricultores se 
hundan, pues en un año no se puede haCer 
nada efectiYo, si no e'i l10rrlibrar nuevos 
empleados. 

Celebraría que se aprobara el proyecto 
tal como fué r1espac'hado por la otra Cá
mara, a fin de 9vitar que 'melva a ella. 
Sin embarlgo, si se introduce alguna modi
ficación, yo pediría que se suprimiera la 
remuneración que se ha fijado a lo.,; miem
bros de la .Tunta de Exportación. Los fun
cionarios fiscales que ÍIü~grarán la Junta 
no tienen por qué S8r remuneJ1ados y los 
miembros de la Sociedad Naciona'l de AJgri
cultura concurrirán, sin 'duda, gustosrsimo!i 
a las reuniones de la ,Junta, sin el ali
ciente de tal o cual -retribución pecuniaria. 

Pero, repito, que prefiero la aprobación 
d~l proyecto tal como viene, para evitar 
que tenga que volver a l~ Cámara y dila
tarse su tramitación. 

El señor Schünnann.- He visto con com
placencia que las más de las indicaciones 
que he tenido el honor de formular han sido 
acepiÍac1a'i por el señor Ministro, con pe
q ueñas nlO'dificaeion~s introducidas por el 
honorable señor Azócar, y que, a mi vez, 
acepto con algrado, a fin de facilitar el delS
pacho del proyecto . No ac,epto, sin embar
go, la idea de que 'este proyecto sea d2 
carácter de'finitivo, sino solamente transi
torio, de emergencia. A este objeto tiende 
la Tlrim~ra de las indicaciones que me he 
petmitido formular. 

'E1 Consejo s'e crea por el término dil un 
año; pero no tengo inconveniente en que 
se aumente el plazo a dos ,años. 

}<jl proyecto en discusión, a mi JUICIO, no 
está bien estudiado todavía. Se ignoran los 
resultados que puede dar en su aplicación, 
de manera 'que lo prUldrente es fijar un pla
zo breve; si en ('1 curso ge su vigencia se 
demlJie,stra su. bondad y e'onveniencia, no 
habrá inconveniente para que el Congreso 
amplíe el plazo o establezca esta ley en 
forma definitiva. 

Por lo que hace a la re~llJinel'ación de los 
miembros dEl la Junta, ($ lndlJidwble que e3 
excesiva. Celebrando un número prudente 
de sesiones y pagadas éstas en forma equi
tativa, pu€den los miembros de la Junta 
contar con una remuneración convenient~. 

El señor Villarroel.- Acepto la indica
ción propuesta por el honorable señor Azó
car, relativa a la formación del Consejo. 
Creo que las ideas que él propone, tien2n 
ambiente en d ISenaido, porque así pude 
observarlo en conversaciones priva,das que 
tuvimos antes de empezar la sesión. 

La Junta c\Ü'Jl1!puesta como lo prop'Üne 
nuestro honoraJ:Jlecol'ega, tiene ventajas: 
es COllven i1'nte dar r,'prC'sen tac' jónen ella 
a la Gaj1a de Crédito Algrario y, por otra 
parte, no es ló¡gico que .funcionario,s pÚlbli
ros snbordinados formen parte de la .Jun
ta. La indicarión del honorable señor Azó
cal' salva ambos vacíos. 

Por 10 que resTleeta a lla rebaja de la re
muneración de los miernlbros del Consejo, 
también la acepto. Este punto fué otro de 
los qU?, tratados fuera de la Sala, contó 
con la aceptación de mudhos señores Sena-

Sen. - Extraord. 23 
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dons, :v entiencl0 Cjue también con la 0p1-

nión del señor Ministro. 
El señor Piwonka.- Por mi parte, debo 

declara que estoy 2n completo acuerdo con 
el honorable señor Schürmann, cuando pro
pone que la duración de esta l1lleVa ins
titución sea por un plazo breve, porque no 
acepto como prin cipio económico el si ~tellla 
de primas. 

1m señor Torreblanca (Ministro de la Pro
pied,ad Austral).- ,COiJ.l algunos técnicos 
se conversó sobr2 la limitación del tiempo 
que duraría esta ley, y estuvieron de acuer
do en cstimar que en un plazo reducido, 
no se aleanzaría si,quiera a aplicar la for
ma de eonocer sus resultados. Por esa ra
zón, yo aC2ptaría a lo sumo, un plazo mí· 
nimo de cinco años. 

Eil señor Azócar,- Yo modifico la indi
cación del honorable señor Piwonka, en el 
sentido de que la duración de la Junta sea 
de tres años. 

E:l scñor Cabero.- En cuanto a la com
posici6n de la Junta, acepto la propuesta 
por el s~ñor Azócar, porque estimo indis
pensable dejar algunos micmbroE de la 
Junta de libre elcrción, para que asÍ. puedan 
tener representación en ella los molinerús, 
los eonsnmidor2s, etc., es derir,que no to
dos los miembros de este organismo sean 
agricultores. 

Ell señor Barros Jara.- Formulo indica
ción, honorable Presidente., para que se S11-

prima completamente el inciso final de es
te artículo. 

El s2ño;'Opazo (Presidente).- La Mese> 
ya ha tomado nota de la inc1ic 1ación de Bu 
Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
Ü'frezC'o la palabra. 
En yotación. 
Se va a votar, en primer lugar, la indi

cación del señor Ministro, para fijar en 
tinco año.,,> el plazo de esta ley. 

Durante la votación: 
El señor AzÓcar.- Voto que nó, señor 

Presidente, porque creo que este país no 
ya a sufrir cineo añns dt~ crisis de sobre
producción. 

El señor Hidalgo.- Voto que 116, P01'ClQ,>, 
para experiellcins c1clol'osns,. hasta con llE 

tiño. 

El seflor Barros Jara..- 1~stú:' o:llig:;¡LÍ.(\ 

a votar por los cincos años, a pesar de qU(\ 

yo habría preferido el plaz'O indefinido del 
proy~cto . 

-Practicada la votación, .. resultaron 13 
votos por la afinnativa y 9 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente).- Aproba
da la indicación formulada por el señor 
Ministro. 

El señorSecretario.-Corresponde vo
tar la indic-,arión formulada por el honora
ble señal" Azócar, respecto 'a la composición 
de la Ilmta. 

El señal" Ea.rres Jara.- Y 21 proyecto 
¡, por qué no se vota, señor Presidente? 

El señor Opazo (Presidente).- Hay qu,~ 
votar las inc1i(:a(',iones primero, seií,)l' Sell~

dar. 
En yoüwión la inc1i0ación formulada por 

el honorable señor Azócar. 
Durante la votación: 
El ,eñol' Barros Jara. - \~otú qUé) n6, 

porque prefiero el artículo del proyecto. 
-Practicada la votación, resultaron 18 

votos por ]a afirmativa, 3 por la negativa 
y una abstención. 

El sñeor Opazo ('Presidente). - Aproba
da la indicarióp. del honorable seiíor Azó
l~ar . 

El señor Secretario.- Corr~spolldc vota]' 
la indicaeión del señor ,scalürmann. que di
ee: 

"La Junta sesionará con un quórum de 
cuatro de sus miemJbros, etc." 

El señor Opazo (~residente). -- En vota
ción. 

El señor Barros Jara.- Reallll\:JHC no me 
explieo c6mo puede' proponerse que la Jun
ta podrá sesionar con un quórum de cuatro 
llIiemhros, l',.,ua que con suma frecuencia 
se presenten casos d2 enlpate. 

El Sé,ñor Ríos.- IJa ,Tnl1~a sc cOlllpone d~ 
siete miembros, seüor Senador. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 18 
votos por la afirmativa, 3 por la negativa 
y una abstención. 

El señor Opazo (Presic1mte) .-- -e\proba.
da la indil'[1 ción . 

El ,cfíor Secretario.- Concsplwde a·hora 
lll"onunciarse sobre la supresión i.1d inciSD 
([Ue dice: "L:l ,Tunta elegirá un pr"siden·. 
te y será seer2tario permanente ele ella el 
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funcionario que represente a la Subsecre
ta ría de Comercio". 

El señor Opazo (Pre<:irl ente). - Si uo 
hny oposieión, se suprimirá el inciso. 

Aco]'d~ld0 . 
El señor Secretario.- Respecto al inciso 

.fi nal del artícnlo, (ha1y las s1guient.es indica
ciones: una del honorable señor Azócar, pu
ra reducir la remuneración máxima a 6.00ü 
pesos; otra del honorable 'leñor rSClhürmaun, 
para reducirla a 3,600 pesos; y una final., 
del honorable señor Barros Jara, pal'll su
primirla totalmente. 

.El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento) .-Seüor Presidente, por mi parte. 
me inclino a aee'l)tar la proposieión del IJ(;

norable señor SClhürmann. 
El señor Azócar.- Retiro mi indicación, 

s('ilor Presid.ente, y adhiere a la del honora
ble s<ñor Schürmanll. 

B~l señor Barros Jara. - La indicación 
que yo }li:~ ·formulado es más compren~iv[l., 

señor Presidente. 
El señor Opazo (!Presidente). - En vo

tación: la indicación ~el Ihonlo1'ao,le señor 
Barros, para suprimir el inciso final. 

Durante la votación: 
El señor Cabero.- Sí, señor; porque los 

miemhros de esta .Junta tendrán siempre 
interés en celebra'r sesiones. 

,El señor Cllrmona.- Yo voto por que se 
suprima e'Sta disposición. 

E,] s9ñor Hidalgo.- Yo voto ,que sí, por
que si el ohjeto de esta Junt'a es abaratar 
los consumos, se incurrc en· una contradic
ción al empezar por establecer sueldos y 
otros gastosqlle importarán un eneareci
miento obligado de las subsist,encias. L,o 
raciona], a mi juicio, sería que los miembros 
de esta .Tunta desempelíar.a·n sus funClon?s 
gratuitamente. 

!El señor Rfos.- Toda función pública 
debe ser renl'1nerada. 

-Practicada la votación, dió el siguiente 
resultado: 12 votos por la negativa y 10 
por la afinnativ1R,. 

El señor Opazo (Presidente).- Desecha
da ]ia indicación. En consecuencia, queda 
aprobada la del honomble :geñor Schür
mann, qur fija en 3,600 pesos el máximo de 
la remnnrración. 

El señor Medina.- Yo supongo que el 

presidente ,de esta Junta, también gozará 
de remuneración. 

E:l señor Piwonka.- Eis conveniente que 
quede claramente esba,blecido ,si el p1'esiden
te de est:J Junta será consilderado como 
miembro de ella para los efectolS' del goce 
de remnneraeión, porque ;ha ,habido casos 
en que al preúdente de una Junta no se le 
ha considerado miemhro de ella, para los 
efectos del goce de sue1do. 

El '!eñor Azócar.- Hay casO's diversos. 
Los miembros del Consejo del Banco Oen
tra1 no gozan de sueldo; y el !presidente ga
na doscientos mil pesos al año. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento).- Con la aclaración producida en 
el debate, basta para 'que quede estableci
uo que el presi dente disfrutará de igual 
remuneración que loe; demás miembros de 
la Junta. 

El seüor Secretario. - . _~rticulo 2.0 Son 
atribuciones de la Junta: 

a) Determinar, de acuerdo con los resul
tados de las cosecíbas agrícolas, con las ne
cesidades del consumo del pals y con el 
estado de los mercados extranjeros, los prO'
auctos. tipos de calidwd y cantidad de 1()8 
mismos, cuya exportación deba fomentar
se por medio del pago 'de primas; 

b) j1-'ijar el monto de las prilllilfl de ex
portac-ión para cada artículo, el plazo de 
yigencia de las mismas 'Y la fec'ha y forma 
de su pago; 

c) Acordar d pago de las primas de ex
portación que se fijen; y 

el) Destinar los fondos necesarios para 
el mejor desenvolvimiento de sus activida
des, preyio acuerdo unánime de lQS miem
bros asistentes a la reunión". 

'E;! señor Opazo (iP.resildente).- En dis
cusión el artículo. 

Ofrezco la pa·labm. 
El señor Echenique.- pesearía saber si 

a'quí están incluíaos los vinos. 
El señor Torreblanca (Ministro de la Pro

piedad Austral).- Sí, señor ¡Senador. 
El señor Echeniqlole.- POI1que Iha¡y una 

ley especial que da primas a la exportación 
de vinos, primas que son superiores a és
tas. 

El sofíor TorrebJanca (Ministro de la Pro· 
:piedad Austral).- El reglamento que se 
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dicte, concordará la ley a que se refiere 
Su Señoría con ésta, en cuanto a las primas 
<1 los vinos. Esta ley S2 refiere a todos los 
productos de la aJgricultll'l'a. 

El señOlr Echenique.- De modo que la 
ley actual no se va a cumplir. Se.gún ella, 
el jefe de la SrcclónComerClo fijará la:; 
primas al .. ino. 

ffi]ll señor Torreblanca (:Nlinistro de la Pro
piedad Austral).- 2\lás adelant.e, en el ar
tículos 4.0, letra d), se l'oluciona esta cues
tión. 

El señor Opazo (Pres1l1ente). - Ofrezco 
la palahra. 

Ofr,ezco la pa13lbra. 
Cerrado eldeibate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aiprobado. 
El señor Secretario .-Artículo 3.0 Créa

se un fondo destinado a otol'igar primas pa
ra el fomento de la rxportación de proéluc
tos a!grícolas, que será adllllinis,tnaid!o. por 
la ,Junta ele ExportaeÍón, que establece el 
a rHcnl 01. o " 

El s9ñor Opazo (Presidente). -- En dis-
cusión e,l artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
[En votación, y si no se pide yotación, 

daré por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 4.0 El 

fondo de exportación se formará: 
a) Con un impuesto d:'\ dos pesos ($ 2) 

por calda quintal métrico de trigo o de av~· 
na, molido o c,bancado en estaiblecimientog 
industriales; 

b ) Con un impuesto de cuatro pesos 
($ 4), por quintal métrico de malta parft 
fabrica·ción c1e cervezas; 

e) Con un impuesto de cinco pesos ($ 5), 
por cada animal oveju.no y de quince p3S0S 
($ 15), por ca·da an~mal vacuno, adicional 
al que fija la ley número 4,1:211, a la inter
nación de ganado; 

d) Con el cuarenta por ciento (40 010) 
del producto anual del impuesto sobre la 
producción de vinos, a qu~ s(~ refiere el ar
ticulo 80, letra .d) de la ley número 4,5136; 
con el cinco por ciento (5 ojo), a que se re· 

fi ere la letra b) del mismo artículo y con 
el cinco por ciento (5 ojo), a que se refiere 
la letra f) del referido artíiculo 80" de la ci
tada ley; 

l') Con los fondos que consulte anual
mente la l~ey de Presupuestos para el fo
mento ele la 2xportación de pro'ductos agrí
colas; y 

f) Con un impuesto ll(l.icional de ocho
cientos 'pesos ($ 800), a cruda animal que 
se interne ron el objeto de destinarlo a co
rrer eT-l los 'hipódromos" __ 

El señor Opazo (Pr_esidente).- En dis
cusión Ú artículo. 

El seuor Azócar.- Respecto de las le
tra s a) y b), cIseo formula;r indicación. 

Propongo que la letra a), se redacte en 
la siguiente forma: "a) CDn un impuesto 
de cinco pesos sobre el precio de venta de 
cada quin bal métrico cIe trigo". 

Durante la discusión,se han formulado 
observaciones por los honorables señores 
?\úñez Mangada y Piwonka, que no me pa
recen del caso rep2ür, a fin de no exten
der demasiado este debate,que han demos
trado la conYeuienl:i'a de que este impuesto 
lo pague el yendeldor, pOl1que es el favore
cido, y porque así se conselguiría aminorar 
los e¡fectas en el costo de los alimentos. 

Respecto de la letra b), formulo indica
ción para que el impuesto de cuatro pesos 
por quintal métrico, se eleve a oc'ho pesos', 

Sr trata d'e 1a d'abricación de cerveza, un 
producto innecesario, y toc1alvÍ!a tenemos 
que la Compañía de Cervecerías Unidas ob
til'ne pingiies utilidade.,; de manera que a1,
mentar el impuesto en cuatro pesos por 
quintal métrico de malta, no signific1al'á 
producir el menor daño a esa industria. 
Sobre todo, tratándose de un producto co
mo éstr, ·que tien 2 amplio mercado en el ex
tranjero. 

Hl señor Opazo (Presidente).- En di~

eusión el artículo, con las 111'Odificaciones 
propuestas por c'l honorable señor Azórar, 
respecto de las letras a) y b) . 

El señor Tor:reblanca (Ministro de la Pro
piedad Austral). - Yo le pido al hono
rable señor Azócar que retire su indicación 
relativa a la letra a), de este artículo, y que 
se despache en la forma que lo aprobó la 
Comisión del Honorable Senado. 
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En cambio, voy a formular indicación pa- cación de vinos, de alcoholes, de cervezas, 
ra que en la letra c) se reemplace la última etc. ena cuota de esta conüibución la des
parte, por la siguiente frase: "adicional al tina la ley al fomento de la exportación de 
que fije la Ley de Impue~tos a la Interna- vinos, licores y cervezas. 
ción de Ganados". El artículo 80 de dicha ley dispone que el 

Pido esto, porque no sabemos el número 40 por ciento de los derechos fijados al vi
que tendrá)a ley de impuesto al ganado, no, que son d€ tres centavos del Maule al 
que se estudiará mañana en sesión especial norte, y de dos centavos del Maule al sur, 
por la Honorable Cámara de Diputados, y se dedicará al fomento de la exportación de 
que ha sido informada ya por la Comisión vinos; pero ha ocurrido en la práctica que 
respectiva de esa rama del Congreso. las sumas percibidas por concepto de im-

El señor Villarroel. - No podemos re- puesto y destinadas al fomento de la ex
ferirnos a una ley que no sabemos si se va portación de vinos, cervezas y licores, han 
a dictar o no. pasado a fondo:. generales, habiéndose in-

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro- vertido en primas sólo la cantidad de un 
piedad Austral). - Es por eso que no ha- millón de pesos. 
go referencia al número de .esa ley; ya que, En el caso de la ley que discutimos, to
como he dicho, está en estudio y debe ser dos estos fondos para fomentar la exporta
discutida mañana por la Honorable Cáma- ción de vinos pasarán a este fondo común, 
1'a d~ Diputados _ y ele ahí se sacará lo necesario para las pri-

El señor Echenique. - La letra el) habla mas a los vinos y licores que se exporten. 
del impuesto sobre la producción de vinos, El señor Ministro nos hizo presente que 
y esta contribución que hoy día existe, está en esta forma los vinos iban a quedar be
afecta a primas para la exportación de vi- neficiaclos y yo así lo creo. 
nos. De manera que, con justa razón los El señor Piwonka. - Votaré favorable
yiñateros se van a quejar de que un im- mente las dos indicaciones que ha formula
puesto establecido para fomentar la expor- do el honorable señor Azócar, y, debo de
tación de vinos, se va a destinar ahora a la cirlo con franqueza, me ha causado profun
exportación de trigo. da extrañeza la opinión del señor Ministro 

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro- de Fomento, contraria a estas indicaciones, 
piedad Austral). - Precisamente con esta sobre toda la relativa a la letra a). 
ley los que primero obtendrán provecho, se- Esta letra, tal como viene, envuelve una 
rán los viticultores. Y dado el monto de la manifiesta injusticia, porque se impone una 
contribución, .en relación con la cantidad contribución que se dice que será pagada 
de vinos que se exportan, no habrá posibi- por los agricultores beneficiados con esta 
lidad de que otros productos co,ncurran a ley, cuando en realidad la pagarán los con-
beneficiarse del impuesto a los vinos. 8umidores; pero fuera de este aspecto, esa' 

Lo que puede suceder es que, por el con- disposición demuestra el espíritu centralis
trario, sean lo's exportac1ol'e,s de vinos los ta, de manifie.sta hostilidad hacia los agri
que se aprovechen de una mayor cantidad cultores del Sur, porque mientras los pro
del porcentaje qne se fija en este proyecto ductores de trigo del centro soportan un 
para primar la exportación de productos gravamen de cinco pesos, por quintal mé
agrícolas en general. trico, los del sur, deben sufrir uno de diez 

El señor Ríos.- Sucedería lo que dice el pesos por la misma unidad. 
señor Minisltro, si fu-eran los viñateros Y, todavía, se trata ele esos trigueros del 
miembros de la Junta, pues indudablemen- Sur, que están abrumados con las exorbi
te tratarían de favorecer sns productos. tantes tarifas ferroviarias, que no les per-

El señor Torreblanca (Ministro de la Pro- miten traer su producción a la zona cen
piedad Austral). - El propósito y fin de tral. 
este proyecto es establecer un mecanismo Por mi parte, voy a pedir que se agregue 
para organizar primas de exportación a to- una letra nueva sobre la creación de estos 
dos los productos de la agricultura. fondos,que diga: 

El señor VillarroeL - La Ley de Alco- "Con el producido de las multas qw: pro-
holes establece una contribución a la fabri-duzcan las infracciones a la pres'ente ley". 
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El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento).- Desearía oir de nuevo la indica
ción que se ha formulado en la letra "a". 

El señor Secretario. - La letra "a" del 
artículo 4. o, dice como sigue: 

"Con un impuesto de dos pesos por cada 
quintal métrico, de trigo o avena, molido o 
chanca do en establecimientos industriales". 

El honorable señor Azócar, propone subs
tituír esta letra por la siguiente: 

"Con una contribución de 5 por ciento so
bre el precio de venta de cada quintal mé
trico de trigo". 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Torreblanca (Ministro de Fo

mento). - ¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente 7 

El señor Opazo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala, para 
que haga uso de la palabra el señor Minis
tro. 

Acordado. 
El señor Torreblanca (Ministro de Fo

mento). - El honorable señor Azócar ha 
formulado indicación para elevar de 4 a 8 
pesos el impuesto establecido en la letra 
"b". Y o creo que sería más con veniente fi
jar este impuesto en 6 pesos. 

El señor Azócar.- Para ser complacien
te con Su Señoría, no tengo inconveniente 
en aceptar su proposición. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo-
. mento). - En cuanto a la percepción del 
impuE'sto establecido en la letra "a" me pa
rece que sería muy difícil percibirlo, debi
do a la forma que se propone para ello. 

El señor Piwonka. - Existen impuestos 
análogos y no hay dificultades, para su per
cepción. 

El señor Azócar.- Hay que tener pre
sente que el trigo lo tienen las casas extran
j€ras y no pagan impuesto; entre tanto, 
que en esta forma van a tener que pagar-
10. 

El señor Opazo (Presidente). - En vota
ción. 

Se va a votar la indicación del honorable 
señor Azócar, respecto de la letra a; si es 
desechada, quedaría aprobada en la forma 
en que vi/me de la Cámara de Diputados. 

.------

Durante la votación: 
El señor HidreIgo.- V oto que sí, porque 

considero esta indicación menos expoliato
ria. 

-Practicada la votación, resultaron 12 
votos por la negativa y 7 por la afirmati
va, habiéndose abstenido de votar un señor 
Senador. 

El sellor Opazo (Presidente). - Desecha
da la indicación; flueda, en consecuencia, 
aprobada la letra a) en la forma en que vie
ne de la Cámara de Diputados. 

El sellor Secretario. - Respecto de la 
letra b, el proyecto dice: 

Con un impuesto de cuatro pesos por quin
tal métrico de malta para fabricación de 
cerveza. 

El sellor Azócar ,ha propuesto aumentar 
este impuesto a ocho pesos, y el .señor Mi
nistro. propone seis pesos. 

El señol' Opazo (Presidente). -Como 
creo que se ha producido acuerdo para acep
tar la indicación del señor Ministro, se da
rá por aprobada. 

Aprobada. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEOUNDA RORA 

FOMENTO DE LA EXPORTACION AGRI
COLA 

El señor Opazo (Presidente). - Conti
núa la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro
yecto sobre fomento de los artículos agríco, 
las de exportación. 

El señor Secretario - Corresponde pro
ceder a votar la indicación del señor Mi
nistro para substituir en el artículo 4. o 
la frase: "a dicional al que fija la l€y nú
mero 4,121, a la internación de ganado", 
por la siguiente: "adicional al que fija la 
ley de impuesto a la internación de gana
do". 

El señor Opazo (Presidente). - En vota. 
ción. 

Si no se hace observación en contrario, 
quedará aprobada esta indicación. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Tam19ién corres

ponde votar la indicación del señor Piwon
ka, que propone agregar en el mismo artícu 
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10 4. o la ~iguiente letra, con el número que 
le cone.~ponda: "Con el producto de las 
multa" a que dén lugar las infracciones de 
la presente ley". 

El señor Opazo (Presidente). - Si no se 
pide yoración, se dará por aprobada la in 
die ación . 

Aprobada. 
En c1i~cusión el artículo 5. o 
El señor Secretario.- Dice: 
"Artículo 5.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para que, previo acuerdo uná 
nime de la Junta de Exportación para co 
brar un impuesto adicional hasta de uno 
por mil a la propiedad agrícola de avalúo 
superior a cincuenta mil pesos ($ 50,000). 
La autorización de estc cobro sólo durará 
lll1 año ~' podrá renovarse por período~ 
iguales, con las mismas formalidades esta. 
blecidas anteriormente. El producto de es· 
ta contribución ingresará. íntegramente al 
fondo de exportación. 

Este impuesto regirá también, para los 
propietarios que tuvieren varios predios 
agrícolas. cuyos avalúos sumados excedan 
de cincurnta mil pesos. ($ 50,000). 

El seüor Azócar. -Considero que, en rea
lidad, psta disposición es innecesaria por 
cuanto, como se ha dicho repetidas veces en 
el cnr"o de la discusión, este impuesto adi
cional ~e aplicará sólo en casos extraordi· 
narios, que, a mi juicio, no se presentarán 
o. por lo menos, son muy hipotéticos. 

Siendo esto así, no veo ·qué razón habría 
para alaTmar desde lugo a los agricultores 
con la amenaza ele una nueva contribución, 
en circunstancias en que la industria agrío 
cola está ya bastante gravada. Estoy ci.erto 
de que el señor Ministro, en su reciente gi
ra por el Sur, habrá oído el clamor general 
que hay en orden a que la industria agríco
la no puede soportar más gravámenes, al 
extremo que muchos agricultores se hallan 
absolutamente imposibilitados para pagar 
los ya establecidos. 

Creo que sería antieconómico aprobar el 
artícul.íJ en discusión y que, por el contra
rio, para sDlucionar la crisis que nos aque
ja, debemos estimular en toda forma el es
píritu de empresa de nuestros conciudada-
110S, no abatirla como oeurrirá si establece
mos esta amenaza de un mayor gravamen. 
Por 10 demás, si andando el tiempo se ha
ce absolutamente necesario establecer este 

impuesto adieional, nada impedirá crearlo 
por ley especial en .el momento oportuno. 

Yo he abogado siempre porque se reduz
can las contribuciones que gravan la agri
cultura, sobre todo para fomentar determi
nados cultivos. 

Aetualmente vemos que en todas partes 
se procura bajar los intereses para dismi
nuir los costos de produceión como, asimis
li10, desgravar la agricultura; pero entre 
nosotros, señor Presidente) estamos hacien
do precisamente lo contrario: se aumentan 
los gravámenes a la agrieultura y, en cuan
to a los interess, más vale no mencionarlos, 
porque con todas las comisiones que se co
bran, representan para el agricultor el 12 
por ciento. De esta manera no podremos 
abaratar nunca el costo de producción. 

Además, señor Presidente, este impuesto 
es injusto por otras razones que ya he dado 
y que me permitiré repetir ahora. 

Contemplemos la situación de un agricul
tor que en estos momentos haya plantado 
su fundo, chacra o granja, eon árboles fru
tales, de acuerdo con la idea patrocinada 
por el Gobierno, como la más conveniente; 
y que euenta hasta con cierta prima en su 
favor. Pues bien, dictada esta ley, tales 
agricultores tendrían que pagar una con
tribución que beneficiaría exclusivamente a 
los sembradores de cereales, es deeir, a los 
productores de un artículo que no será nun
ca en nuestro país objeto de exportación, 
debido a su alto eosto de produeeión. Co
mo se ve, en esta forma al agricultor que 
hace lo que debe, se le va a castigar aplicán
dole una contribueión, beneficiándose, en 
cambio, al que mantiene los sistemas rutina
rios de plantar sus propiedades con cebada, 
a vena u otros cereales. Así ocurl'lra, por 
ejemplo, a todos los propietarios de las 
fincas que componen la colonia agrícola 
alemana de Paüaflor, pues cada una de ellas 
valen más de 50,000 pesos; propiedades que 
se dedican a cultivos intensivos, que son lo!! 
qu.e darán mayor riqueza agrícola al país, 

'y, sin embargo, van a ser castigados ton 
esta contribución. En cuanto a los grand ~s 
propietarios, como Ihe dicho, tampoco de
bemos abatirle su espíritu de empresa im
poniéndole este nuevo gravamen. 

En estas condiciones, el impuesto adicio
nal a que &e refiere este artículo favore'cerá 
a un grupo privilegiado de personas; sien-
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do que es de la esencia de las contribuciones 
que tengan efecto general. 

Es verdad que como se ha dicho aquí, este 
artículo no tendrá aplicación práctica, de 
manera que no pasará de una manifestación 
de buenos deseos, porque como habrá varios 
agricultores en la Junta y se requiere la 
unanimidad de sus miembros para establecer 
este impuesto, bastará la oposición de uno 
para que no se cobre. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - Precisamente por eso no hay 
peligro. 

El señor Azócar. - Pero no es conve
niente que haya incertidumbre respecto a lo 
que se va a pagar. 

Lo que más interesa a todo propietario es 
saber a punto fijo cuanto tiene que pagar 
por deudas y contribuciones, de manera que 
no es acertado mantenerlo en una situación 
incierta con una nueva contribución que 
puede establecerse cuando la Junta de Ex
portación lo tenga a bien. 

Por eso estimo que sería mucho mejor su
primir por ahora esta disposición, pues si 
después el tiempo demuestra la necesidad 
de imponer esta nueva contribución, el Go
bierno puede estar seguro de que el Con
greso aprobaría rápidamente el proyecto 
que correspondel'ía presentar con tal obje
to. Pero en los momentos actuales no ha
gamos esto, pOl'que esto significa un moti
YO de desasosiego yde nuevas intranquili
dades. 

Por lo demás, estimo que hoy día no te
nemos qué exportar; al contrario, creo que 
nos veremos obligados a importar muchos 
productos que hemos estado exportando en 
los últimos años. 

Por estas consideraciones yo creo que ha
bría conveniencia manifiesta en suprimirla. 

Ruego, pues, a mis honorables colegas que 
no presten su aprobación al artículo que se 
discute. 

El señor Barros Jara. - En otra sesión 
manifesté que, lejos de aumentar las contri
buciones,debían disminuírse, porque hoy 
día las propiedades han disminuído mucho 
de valor y las contribuciones se calc.ulan 
sobre tasaciones hechas en épocas de gran 
prosperidad y, por consiguiente, muy supe
riores a los precios actuales; sin contar que 
ahora no se descuenta el valor de las hipo
tecas. 

Pues bien, a p€sar de todo, soy partida
rio de que se mantenga este artículo como 
viene propuesto. 

Desde luego, veo que con esto se trata de 
resguardar a los propios agricultores, pues
to que para establecer este gravamen se ne
cesita el acuerdo unánime de todos los miem
bros de la Junta de Exportación. Gomo en 
ella habrá representantes de todas las zonas 
agrícolas del país, no ace.ptarán este im
puesto si no es imprescindible para el éxito 
de la ley. Sería necesario que se presenta
ra una situación extrema para gravar más 
la agricultura por este medio. 

De modo que lejos de tenerle temor al ar
tículo, lo estimo conveniente, porque es una 
salvaguardia para los agricultores. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
men to). - Este artículo, que exige el con
senso unánime de los siete miembros de la 
Junta de Exportación para establecer la 
contribución adicional de uno por mil, po
demos considerarlo, simplemente, como una 
aspiración, un aporte posible, que se entre
ga a la apreciación de dicha Junta. 

Sin embargo, hay conveniencia en mant-e
ner esta disposición para el caso de que el 
Fondo de Exportación resulte insuficiente, 
única circunstancia en que aquélla se apli
cará. 

Por otra parte, si bien se mira esta cues
tión, el impuesto adicional que se propone 
no es demasiado fuerte, y su vigencia será 
solamente por un año; vencido ese plazo, 
habría que renovarlo otra vez por la una
nimidad de la Junta. 

Por esta razón no le atribuyo gravedad 
a este artículo y pediría que se dejara como 
está, porque los agricultores pagarán este 
impuesto solamente en último término. 

El señor Hidalgo. - En realidad, las ob
servaciones del señor Azócar no tienen la 
gravedad que les da Su Señoría, porque es
to es como una decoración del proyecto, pa
ra justificar lo que ha dicho el señor Minis
tro, en orden a que el proyecto será demo
crático, es decir, gravará a todo el mundo. 
El señor Ministro tomaba solamente como 
tributo los 21.000,00.0 d€ pesos que esto re
presenta, y decía que era lógico poner a la, 
agricultura un gravamen de 4.000,.000 de 
pesos en la form~ establecida en el proyec
to. 

Realmellte. esta es la forma más admira 
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b1e de escaparse de un impuesto, porque 

siempre habrá un agricultor penetrado de 

sus funciones de representante de la indus

tria, que votará en contra del impuesto adi

cional: una vez le tocará a los agricultores 

del Sur, otra a los d€l Norte, otra a los del 

centro ... 
El señor Cabero. - O se sortearán. 

El señor Hidalgo. - O se sortearán. Es 

decir, se establecerá el juego del Gran Bo

netón para burlar eonstantementeeste ar

tículo. 
Si en realidad se hubiera establecido con 

el propósito serio de establecer este impues

to, debería haberse redactado el artículo 

en otra forma, porque tal como está será 

il usoria su aplicación. 

En vista de las modificaciones que ya se 

han hecho al proyecto, me parece que más 

lógico habría sido establecer que esta con

tribución se impondrá por simple acuerdo 

de la mayoría de la Junta Exportadora, 

pues, de otra manera este artículo será una 

burla sangrienta para los consumidores. Si 

ha de establecerse esta disposición en for

ma facultativa, creo que también debiera 

consultarse en este caso la voluntad de los 

consumidores, acerca de los demás impues

tos que crea el proyecto. Estoy cierto de 

que si tal cosa se hiciera y bastara la volun

tad del 25 por ciento de ellos para que tales 

gravámenes se impusieran, jamás se conta

ría con ese porcentaje. 
Aquí se ha establecido que si uno de los 

directores estima que no debe establecerse 

este impuesto de un por mil, así ocurrirá, 

y, sin embargo, los consumidores seguirá~ 
pagando lo que a ellos corresponda, a pe

sar de ser los menos interesados con este 

proyecto. 
Por estas consideraciones, estimo que es

te proyecto, y especialmente la disposición 

en debate, es un poco mortificante para los 

consumidores, por cuanto se establece que 

en todo caso deberán contribuir con unos 

cuantos millones de pesos, para fomentar la 

'exportación de los artículos ag'rícolas, y, 

en cambio, los agricultores contribuirán so

lamente cuando ellos estén dispuestos a ha

cerIo. 
'Creo que todas las leyes y especialmente 

las tributarias no deben dictarse en esta 

forma: o pagan todos los ciudadanos, en 

proporción a sus haberes, o no se graya a 
nadie. 

Posiblemente, si yo mismo fuera miembro 

de esta Junta; por espíritu de solidaridad y 

tal como está concebida esta disposición, 

jamás contribuiría con mi voto a establecer 

un gravamen que iba a pesar sobre los ble

nes de mis ·colegas. 

Par estos fundam€ntos, estimo que, o se 

suprime el artículo o, simplemente, se esta

blece que los agricultores deberán contri

buir con uno por mil en todo caso sin nin

guna otra condición. 
Por estas consideraciones, formulo indio 

cación para que, en caso de que el Senado 

acepte este artículo, se suprima la parte que 

exige el acuerdo unánime de la Junta para 

establecer este impuesto adicional. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión la indicación formulada por el ho

norable señor Hidalgo, conjuntamente con 

el artículo. 
El señor Torreblanca (Minish'o de Fo

mento) . - Deseo observar al señor Senado!" 

que el cuarenta y ocho por ciento de las pro

piedades agrícolas quedarán exentas, en to

do caso, de este impuesto adicional. 

Por lo demás, la agricultura se encuentra 

ya bastante recargada .de cargas y contri

buciones, y por eso se ha establecido que es
te impuesto se aplicará como un recurso úl

timo, o sea ,en el caso de que sea necesario 

recurrir a él para mantener la institución 

que se crea. De esta manera si los agricul. 

tores ven peligrar el éxito de esta ley, recu

rrirán a este impuesto. 
Por lo demás, este artículo fué propues

to por los mismos agricultores, que son los 

más interesados en evitarse cargas económi

cas. 
:BJl señor Hidalgo- Lo han hecho porque 

tienen la ilusión de que se van a beneficiar 

con esta ley. 
El señor Azócar. - N os ha manifestado 

el señor Ministro que el 48 por ciento de las 

propiedades agrícolas tienen un valor infe

rior a 50,000 Ilesos. Sin embargo, cuando 

se trató de la Ley de Colonización Agrícola, 

el propio Gobierno proporcionó datos que 

no se conforman con esa afirmación, pues 

se dijo que la gran mayoría de las propieda

des agrícolas en el llaís tienen un precio 

elendo. superior a 50,000 pesos. 
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El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - Los datos que ahora doy han 
"ido tomados de las estadísticas. 

El señor Azócar. - La estadística con
sidera como propiedades agrícolas peque
ñas a muchas que no son tales, como ser las 
quintas o vergeles situados en Macul, Ñu
fioa, La Granja etc., pero la verdad es que 
el precio de 1 a inmensa mayoría de las pro
piedades agrícolas es superior a 50,000 pe
sos. Yo estoy cierto de que en los mercados 
de transacciones de propiedades, será muy 
difícil encontrar, verdaderas propiedades 
agrícolas de un valor inferior a esa can
tidad, y ni siquiera aproximado. 

De modo pues, que la disposición que exi
me del impuesto en cuestión a propiedades 
de un valor que no exceda de 50,000 pesos, 
es, lisa y llanamente, un juego de volado
tes de luces. 

Por estas consideraciones, y porque esti
mo que es esta una disposición inútil que 
!lO se va a 'aplicar, soy de opinión de supri
mirla. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - Dejémosles a los agricultores la 
po~ibilidad de poder contribuir con esto al 
mantenimiento de la ley. 

El señor Barros Jara. -Yo deseo hacer 
un alcance a esta última observación del 
honorable señor Az6car. 

Su Señoría dice que todas ras propieda
des agrícolas propiamente tales tienen un 
precio superior a cincuenta mil pesos, pero 
con esto se refiere sólo a las propiedades 
regadas, olvidándose de que en Chile hay 
una cantidad -enorme de propiedades de 
11.110, en la costa y en el Norte, que no al
eanzan a ese precio. 

El señor Piwonka.- Aunque estimo ilu
sorio que en la :eráctica se vaya a estable
cer jeste nuevo tributo, votapé a favor de es
te' artículo, porque creo que, en el peor do 
los casos, es un resguardo, es un dique a la 
imposición de nuevas contribuciones a la 
agricultura. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e1 debate. 
Se va a votar el artículo. 
Durante la votación: 

El señor Núñez Morgado.- No voto, por
qne estoy pareado. 

El señor Medina.- Voto negativamente, 
para no perjudicar a la mayoría de los 
agricultores que, en realidad, no resultarán 
beneficiados con esta ley. 

El señor Azócar.- Voto que nó, porque 
no quiero l1.1ás gravámenes para los agricul
tores. 

-Practicada la votación, resultaron 14 
votos por la afirmativa y 5 por la negativa, 
habiéndose abstenido de participar en la vo
tación cuatro señores Senadores. 

El señor Opazo (Presidente). - Aproba
do el artículo del proyecto. 

Corresponde votar la indicación del hono
rablie señor Hidalgo, para suprimir la fra
se "previo acuerdo unánime de la ,Junta". 

El seí'ior Hidalgo- Bastaría con supri
mir la palabra "unánime". 

El seí'ior Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - Como ésta es una facultad más 
que se da al Presidente de la República, 
acepto la indicación del honorable señor 
Hidalgo. 

-Practicada la votación, resultaron 5 vo
tos por la afirmativa, 15 por la negativa y 
3 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Recha
zada la indicación. 

El señor Secretario. - "Artículo 6.0 Se 
autoriza al Presidente de la República, pa
ra que, previo acuerdo de la Junta de Ex
portación Agrícola, pueda contratar antici
pos bancarios, hasta por la suma de diez 
millones de pesos, destinados a los fines que 
dispone esta ley". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cnsión el artículo. 

El s.eñor Ríos. - Creo que sería conve
niente dar alguna explicación respecto del 
significado de los an.~icipos a que se refie
re este articulo. 

Entiendo que se trata de autorizar un 
préstamo por la cantidad que aquí se indi
ca, pero tal cual está redactado el artículo 
la idea no aparerc con claridad. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento).- 'Esta disposición no tiene ot.ro ob
jeto que autorizar al President-e de la Re
pública para conseguir este préstamo en una 
institución bancaria, el cual será pagado, 
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{mando haya dillero en el Fondo de Expor
tación. 

El ~eñor Ríos.- Siendo así, yo haría in
dicación para establecer, en otro artículo 
separado, la forma en que deberá pagarse 
dicho préstamo, para que no se entienda que 
se trata de aumentar el fondo de exporta
ción. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - El espíritu del Gobierno es que 
se contrate ese préstamo mientras se reu
nen fondos que producirán las contribucio
n es establecidas. 

El señor Echeníque.- Creo que sería con
,-eniente decir que anualmente se destina
l'á a la cancelación de este anticipo el 50 
por ciento del Fondo de Exportación qua 
"e reuna. Así, por ejemplo, si se reciben 
diez millones, se pagarán cinco millones el 
primer año y así sucesivamente hasta su to
tal cancelación. 

El señor Ríos.- Yo supongo que el prés
tamo se contratará a largo plazo, de ma
nera que el servicio del interés y amortiza
ción anual será reducido, y, por consiguien
te, no hay para qué establecer en la ley la 
condición que indica el honorable señor 
Echenique. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - Por mi parte, preferiría que se 
lnantuviera el artículo en la forma en que 
está redactado, dejando testimonio en la 
dii!!cusión de la ley de que el espíritu de esta 
di5posición, y así lo entiende el Gobierno, 
es contratar este anticipo a cuenta de las 
sumas que se percibirán para fondos de ex
portación, sin que en ningún caso esto pue
ela importar un gravamen para el Estado; 
de manera que esa suma se debe reembolsar 
al Fisco. 

El señ.r Ríos.- Para entender en esa 
forma la disposición habría que decirlo ex
presa.ente, porque yo entiendo que, tal co
mo está redactado el artículo, los diez mi
llones de pesos incrementarán los fondos de 
exportación. 

El señor Echenique. - Por eso pOpOllgO 
que se establezca que se reembolsará ese di
nero con el 50 por ciento del Fondo de Ex
TI JI'tación que se acumule anualmente. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). - La forma de pago debe estable
cerse en el contrato que se celebre para la 
rontrafacióll del anticipo: inmediatamente 

que se tenga el fondo de exportación, se 
reembolsará el dinero. 

El señor Ríos.- Es verdad que esto pue
de arreglarse en el contrato que se celebre 
con la institución que facilite el dinero, pe
ro de todas maneras, formulo indicación pa
ra que se substituya la palabra "anticipo" 
pOI" "préstamo bancario", y que se establez
ca que cuando se cuente con el Fondo de 
Exportación, ese préstamo se pagará de 
preferencia. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento). -- Creo que basta decir que el 
anticipo se reembolsará con el fondo de ex
portación. 

El señor Echeníque. - Pero que el reem
bolso se hará con el 50 por ciento del Fon
do de Exportación que se reuna. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento) _ - N o hay para qué poner cifra 
determinada, porque puede ocurrir que el 
Fondo de Exportación llegue a una cantidad 
tal que permita pagar inmediatamente to
do el anticipo. 

El señor Barros Jara. - Prefiero el ar
tículo tal como está redactado, porque es 
más claro y está de acuerdo con las prácti
cas comerciales. 

En realidad, se trata de un anticipo, por
que se va a anticipar el dinero a cuenta de 
una suma mayor que se debe recibir. En el 
contrato que se celebr.e se establecerá la 
forma de pago. 

En Enero o Febrero, próximos, cuando la 
Junta no haya percibido aún la suma co
rrespondiente, se pedirá un anticipo, y el 
banco que lo facilita tendrá buen cuidado 
de garantizar su operación_ Así, pues, co
mercialmente hablando, considero buena la 
redacción de este artículo. 

El señor Ríos. -- ¿Pero con cargo a qué se 
van a solicitar estos anticipos Y 

El señor Barros Jara. -- Con cargo a 108 
Fondos de Exportación, que se formarán, 
aplicando las disposiciones de la ley, es de
cir, a cuenta de lo que va a percibir el Fi~ 
co. 

El señor Ríos _ -- Me parece, señor Pre
sidente, que cuando se pide un anticipo 8.e 

solicita una cantidad a cueuta de otra ma
yor que se debe entregar por la misma per
sona o institución a quien se pide aquél. 

Los diez millones a que lile refiere este ar
tículo no se pedirán a las personas que de-
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ben ~ontribuir a la formación del Fondo de 
Exportaeión, sino a un banco, de manera 
que es un préstamo. 

El señor Torreblanca (.iVlinistro de Fo
mento). - Después de oír la discusión y 
las declaraciones hechas alrededor de este 
punto, señor Presidente, creo que la redac
ción del artículo está perfectamente clara, 
de manera que, por mi parte, preferiría no 
hacerle ninguna nueva modificación. Sin 
embargo, por complacer a los señores Se
nadores, aceptaría que se le agregaran las 
palabras " ... anticipos bancarios reembol
sables con los fondos de .exportación ... " 

El señor Ríos.~ Me parece que no ,debe 
habla'rse de "anticipos" sino de "présta
müs". 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento).- Entonc-es se diría" ... présta
mos bancarios reembolsables con los fon
dos de exportación". 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Üfrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Creo que hay acuerdo en el Honorable 

Senado para aceptar la indicación hecha 
por el señor Ministro. 

Si no hay oposición, aprobaría el artícu
lo con la modificación indicada por Su Se
ñoría. 

Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 7.0 La 

Junta de E~portación Agrícola funciona
rá anexa a la Subsecretaria de Comercio y 
utilizará para el desarrollo de sus labores, 
el personal de ,esta repartición. 

Las resoluciones gubernativas que re
quieran el funcionamiento de la Junta de 
E~portación Agrícola, se expedirán por el 
Ministerio de Agricultura' '. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 8.0 La 

Tesorería General de la República deberá 
depositar mensualmente en alguna empre
sa bancaria, a disposición de la Junta de 

.... 
Exportación Agrícola, los fondo.s de que 
tratan los articulo'& 4.0 y 5.0, a medida que 
se vayan acumulando. 

Sólo el Presidente de la Junta, con la 
firma del Secretario, podrá girar sobre. di
ellos fondos, en conformidad al los acuer
dos que consten de las actas d,e la Junta. 

La Junta de Exportación Agrícola ren
dirá cuenta, mensualmente, de las inver
siones de las fondos a la Oontraloría Gene
ral de la República". 

El señor Opazo (President@) .. - En dis
cusión el artículo. 

El señor Ríos.- Aquí se hace referencia 
al Secretario, señor Presi,dente, y este 
puesto se ha suprimido. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo
mento).- Habrá que crear el puesto. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.-" Articulo 9.0 Por 
exigirlo el interés nacional, autorizase al 
Presiden¡e de la República para alzar o 
disiminuír los derechos de internación de 
los productos de industria agrícola, previG. 
acuerdo de la Junta de Exportación de 
que trata esta l-ey." 

El señor Opazo (Presidente).- En di6.~ 
"usión el artículo. 

El señor Carmona.- Aprovecho la cir
cunstancia de ponerse en discusión el ar
tículo 9.0, para renovar algunas observa
ciones que he formulado anteriormente. 

He combatido este proyecto porque en 
el artículo 4.0 grava una cantidad de ar
tículos alimenticios de primera necesidad; 
en el artículo 5.0 se faculta a la Junta para 
que pueda elevar en uno por mil la contri
bución que grava las propiedades agríco
las y ahora, en el artículo 9.0 se faculta al 
Presidente de la República para que pue
da alzar los derechos de internación a los 
productos de la industria agrícola. 

Veo que una vez promulgada esta lpy, 
debemos abandonar toda esperanza de :ld
quirir los productos alimenticios a bajo 
precio. La disposición dd artículo 9.0 im
pedirá, por otra parte, que podamos asir. 
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nos al recurso de importar productos si
milares d€l extranjero que sean de más 
bajo precio; lisa y llanamente se nos obli
gará a consumir los productos nacionales. 
Esto quiere decir que ya no volv,errmos a 
tener trigo barato y, en consecuencia, pa,n 
barato ni carne, ni otros pl'oductos,aun
que sean d-e primera nece3idad. 

El señor Piwonka.- Creo, señor Prec'>Í
dente, que no debe -exJ,stir el temor de que 
o:mrra lo que piensa el honorable Sena
dor, Es verdad que en el artículo en dis
(,u8ión se autoriza al Pre"iJelJte de la Re
pública para alzar r, disminuir los dere
chos de internación de los productos de la 
industria agrícola, pero entre éstos no es
tá incluída la harina, de manera que siem
pre seguirá pagando los actualM derechos 
de a'dua!Ila. E,l trigo podrá llegar a <maren
ta pesos -el quintal, se paralizarán bsr mo
linos chilenos, ... i Qué importa! i Se segui
rá consumiendo harina extranjera! 

El señor Ríos.- EH este artículo se fa
culta al Presidente de la República para 
alzar o disminuir los derecho" de int01'ua
ción de lo's productos de la industriJl agrí
cola en general. En el artículo sigllÍente 
se trata en es.pec.ia!} de los der-echos de in
ternación del trigo. Tal vez habría conve
niencia en hacer excepción del trigo en el 
artículo 9.0 

El s-eñor Tor:rebla.nca (Ministro de la 
-Propiedad Austral).- No hay necesidad 
de hacer esto, señor ,Senador; porque comO 
estas SOn disposiciones de una misma ley, 
su interpretación debe hacers-e tomando el 
conjunto de todas suS disposiciones. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofr~zco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El s-eñor Cabero.- Con mi voto en con

tra, 
El señor Piwonka.- -Con el mío en con-

tra también. 
El señor Hidalgo.- Y con el mio. 
E,l señor Carmona.- y el mío. 
El señor Opazo (Presidente).- Queda 

aprobado el artículo con cuatro votos en 
contra. 

El señor Secretario. " Artículo 10. 
R,eemplázase la Partida 120 d-el Arancel 
Aduanero vigente, por la siguiente: "El 
quintal métrico bruto de trigo será libre 
de derecho de internación cuando su valor 
puesto a bordo en puerto chileno s-ea de 
cuarenta pesos ($ 40) o más. Cuando ,sU! 

precio sea 'de treinta y nuece, pesos ($ 39), 
tendrá un derechO' de internación de un 
peso ($ 1) Y -este derecho se aumentará; 
en un peso miÍ!s por cada peso que baje de 
valor el trigo' '. 

La Comisión propone suprimir la pala
bra "bruto". 

El señor Opazo (Presidente).- E'n dis
cusión el artículo con la modificación de 
la Comisi6n, 

Ofrez·co la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, y si no S€ pide, lo daré pOI 

aprobado en la forma propuesta por lú 
Comisión, con los votos en contra de los 
señores Hidalgo, Piwonka y Carmona. 

El señ@r Hidalgo.- -Con mi voto en! 
contra. 

El señor Piwonka.- Y con el mío. 
El señor Carmona.- y el mío. 
E,l señor Opazo (Presidente).- Aproba

do el artículo, con tres VOitOS -en contra. 
El señor Secretario.-" Artículo 11. Pa

ra los efectos de los artículos 9 y 10, la, 
Junta de Exportación Agrícola deberá co
municar mensualmente al Presidente de la 
República el precio de internación del tri-
0'0 v las cotizaciones de plaza de los pro-
o ,~ • " 
ductos afectos al pago de prImas . 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En votación, y si no se pide, daré por 

aprobado el artículo. 
Aprobado, 
El señor Secretario.- "Artículo 12. El 

Presidente de la República dictará, d,en
tro del plazo de sesenta días, a contar des
de la fecha de la promulgación de la pre .. 
sente leJ, un reglamento para su aplica
ción,el que determinará especialn:ente los 
productos que podrán ser favoreCIdos con 
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el pago de primas y la forma cómo la Junta 
de Hxportación deberá rendir las c'uentas 
a la Contraloría General. 

Queda, asimismo, facultado el Presiden
te d-e la República, para dictar lo's decretos 
ro8.glamentarios que modifiquen el Arancel 
Aduanero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 9.0 y el reglamento para adap
tarlo a las necesidades comerciales del 
mercado into8rno". 

El señor Schür;mann.- Formulo indica
ción para suprimir la primera parte del 
artículo 12, porque es facultad primitiva 
del Presidente de la República dictar los 
reglamentos de las leyes. Igualmente, do8; 
be suprimirse el inciso 2.0, por la misma 
razón. 

El artícu'lo en discusión ,debe limitarse 
a decir: 

"Un rf~glamento det-erminará especial
m-ente los productos que deben ser favore.
cidos con el pago de primas, y la forma 
como la Junta de Exportación deberá ren
dir las cuentas a la Contraloría General". 

El señor Opazo (Presidente).- OfrezcO' 
la palabra sobre el articulo y las modifi
caciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado 081 debate. 
Si nO se pide votación, daré por aproba

do el artículo con las modificaciones pro
puestas por el señor Schürmann. 

Aprobado. 
,El señor Secretario.- "Artículo 13. Se 

faculta al Presidente de la República para 
determinar la relación de precios que de
be existir entre los productos de la agri
cultura, comprendidos en el reglamento a 
que se refiero el artículo anterior y s'us de
rivados. Se 1,2 faculta asimi"mo para fijar 
la relación que (l-ebe existir entre los pre
cios de expendio al por mayor y el menu
deo". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión el artículo. 

El señor Schürmann.- E,ste artículo es
tá mal redactado, porque hace referencia 
al artículo anterior y sus derivados, y no 
conozcO deriyados d,el artículo anterior, 
Supongo que se refiere a los derívados de 
la agricultura, de manera q'ue debe arre· 
glarse el artículo en cons'ecuo8ncÍa. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-

cusión la indicación formulada por el ho~ 
norable señor Schürmann, conjuntamente. 
con el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pid-e votación, daré por aproba

do ·el artículo con la modificación indica~ 
da por el señor Schürmann. 

Acordado. 
El señor Secretario.- "Artículo 14. Las 

disposiciones de la presente ley n o regirán¡ 
para los territorios de Aysen y de Magaq 

Hanes". 
La Comisión propone inwrcalar la fra~ 

se: "d'e los artículos 4.0 y 5.0" entre laa 
palabras: "disposiciones" y "de". 

El señor Caberro.- Desearía conoce]' lo,s 
fundamentos de esta excepción. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo., 
m-ento).- Se han excéptuado los territo
rios de Aysen y Magallanes, porque sus 
tierras casi no producen, tienen una agri., 
cultura muy incipiente todavía. 

El señor Cabero.- Entonces me parece 
que con igual razón debieran exceptuarse 
las provincias de TarapacÍIJ y Antofagas
ta, que tampoco tienen agricultura, pOI" 
carecer de agua de regadío. 

El señor Bórquez.- Otra razón funda~ 
mental de esta excepción o8S que hay mu .. 
cho ganado argentino que va a los frigorí
ficos de Magallanes, s-e interna por esOS 
territorios, de manera que si rigiera esta 
ley -en aquella región, se daría un golpe 
de muerte a esos establecimientos. 

El señor Opazo (Pr'esidente).- Ofrezc~ 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro~ 

bado 081 ,artículo, con la modificación de la 
Comisión. 

Aprobado en esta forma. 
El sleñor Secretario.- A continuación 

del artículo 14, la Comisión propone agre~ 
gar el siguiente artículo, bajo el número 
15: 

"Artículo 15. Toda infracción a la pre
sente ley o a su reglamento, será p-enada 
con multa de 20 a 500 pesos, pudiendo au
mentarse al doble en caso de reincidencia. 
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Estas multas serán aplicadas adminis
trativamente en la forma ·que determine 
el reglamento y su prod'ucido ingresará a. 
la 'Tesorería de la Municipalidad en que se 
hubiere cometido la, infracción". 

Este artículo debe modificarse según un 
acuerdo ,anterior, ,suprimiéndole la/ frasei 
fina'l que dice: "y su producido ... etc.' ' 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se erará por apro. 

bado el artículo con la modificación corres
pondi-ente. 

Aprobado en esta forma. 
El señor Secretario.- "Artículo 15. La 

presente ley regirá desde elLo de Enero 
de 1931' '. 

El sleñor Opazo (Presiden te).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerr,ado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

ba.do el a-rtículo. 
El señor Hidalgo.- Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente).- Aproba

do, con el voto en contra del honorable 
señor Hidalgo. 

El señor Secretario.- "Artículo transi
torio. El impuesto a que se refiere la letra 
a) del artíc'ulo 4.0, regirá hasta el 30 de 
Junio de 1932. Después de esrta. fecha, di
cho impuesto será sólo de un peso ($ 1), 
por cada quintal métrico de trigo o de 
avena molido o chanc'ado en establecimien
tos industriales, salvo que el Presidente de 
la República, a propuestaunánim.e de la 
Junta de E.xporta.ción Agrícola, mantenga 
el impueBto en dos pesos ($ 2), por perío
dos renova'bles de un 'año' '. 

El señor Ríos.- Me permito formular 
indicación para que se suprima la parte. 
final de est.e artículo, que dice: "salvo qUE\ 
el Presidente de la República, a propues
ta unánime de la Junta de Exportación 
Agrícola, mantenga el impuesto en dos pe· 
sos ($ 2), por períodos renovables de un 
año". 

El s.eñor Opazo (Presiden te).- En dis
cusión la indicación formulada por el ho
nora ble señor Ríos. 

= 
El señor Torreblanca (Ministro de Fo

mento).- Pido que se. mantenga el artícu
lo en l.a forma en que está consignado. 

F.Jl .señor Opazo (Presidente).- Ofrezco. 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación propue.sta, 

por el honorable señor Ríos y, si fuere re
chazada, se entenderá aprobado el artícu-' 
lo. 

-Votada la indicación del h;onorabl~' 
señor Ríos, fué rechazada por 16 votos 
contra. 3, se abstuvo de votaa- un señor Se~ 
nador. 

El sellor Opazo (Presidente).- Queda: 
despachado el proyecto. 

E:l señor Villarroel.- Ruego al señor 
Presidente que solicite el asentimiento de 
la Sala paar tramitar este proyecto sin es..; 
peral' la aprobación del acta. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no 
hubiere oposición del Honorable Senado,; 
se procedería así. 

Acordado. 

El señor Torreblanca (Ministro de Fo..; 
mento) .-Quiero manifestar al Honorable: 
Senado mis agradecimientos por la forma: 
elevada en que ha discutido este proyecto: 

N o era éste uno de los más sencillos que! 
han llegado a la :ThIesa <lel Honorable Se
nado; se trataba de salvar la aguda crisi¡;j 
por CIue atraviesa la agricultura, rama de 
nuestras actividades nacionales de la ma~ 
yor importancia. 

A pesar de las manifiestas di\lcergencias 
de opiniones que se han presentado en el 
curso de la discusión, los señores Senadores, 
lllC complazco ('n reconoeer, y cumpliendo 
estrictamlente el deber que les correspondEl 
de lll'ocurar que las 1 eyes se estudien enl 
forma científica, meditada y sin a.premio) 
han conseguido despaciliar rápidamente eS1 
~l~ I 

~ o podemos afirmara áencia ciert~ 

que dará los resultados que de eHa, se es
peran, porque, como todas las leyes ecoJ 

nómicalS, puede tener inconvenientes e~ 

su aplicación que hagan indispiensa.ble; 
modificarla. El Gobierno estará atento !t 
sus efec'tos, para remediar a la brevedaCl 
posible los defectos que se adviertan, o si 
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ocurren algunas de las previsiones que hari 

hecho los ¡señores Senadores que han o1>-t 
servado el proye,cto. 

Repito, pues, mis agradecimi'entos al 

Honorable Senado por la forma en qUle ha 

deispM~hado esta ley, y la deferencia que 

.ha tenido para atender las indi~aciones del 

Ej'ecutivo. 

El señor Opazo (Presidente).- RabieR

.do terminado la discusión del p¡royecto pa

ra cuyo estudio Se eitó a sesi6n especial, 
se levanta la sesión. 

Se levantló la, sesión. 

Antonio OrregO! Ba.,rros, 
Jlef.e. de la Redaoción. 


